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VISTO:
La presentación efectuada por la Ing. Agr. María Virginia de la TORRE,

Docente de la Cátedra de Mejoramiento Genético Vegetal de la FCA y Miembro de la
Comisión del SENASA - CENTRO REGIONAL CÓRDOBA, por el cual solicita la
participación del Ing. Agr. Gustavo A. RUOSI, Docente de la Cátedra de Terapéutica
Vegetal de la FCA, a fin de exponer en el Primer Encuentro de Capacitación sobre
" Uso correcto de Fitosanitaríos en Cultivos Fruti-Horticolas y REGÍS TRO
Nacional Sanitario de Productores Agropecuarios (RENSPA)" el día 11 de
septiembre del corriente año; y

CONSIDERANDO:

Que se tiene en cuenta el informe efectuado por la Secretaría de Extensión y la
Secretaria General de esta Casa

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Autorizar y Convalidar lo actuado por el Ing. Agr. Gustavo A.
RUOSI, Docente de la Cátedra de Terapéutica Vegetal de la FCA, a exponer en el
Primer Encuentro de Capacitación sobre "Uso correcto de Fitosanitaríos en
Cultivos Fruti-Hortícolas y REGISTRO Nacional Sanitario de Productores
Agropecuarios (RENSPA)", efectuada el día 11 de septiembre de 2015, en las
instalaciones del Mercado de Abasto de la Ciudad de Río IV - Córdoba en el marco
del Convenio de Colaboración entre la Universidad Nacional de Córdoba y el Servicio
Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA), según Res. Rectoral N°
711/07 y la vinculación interinstitucional

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas comuniqúese al Área de Personal y
Sueldos y déjese constancia en el legajo personal y a la Secretarías de Asuntos
Académicoar—Extensión y General. Cumplido comuniqúese a la Dirección
Departamental, a la Coordinación de la Cátedra y al interesado. Cumplido, Archívese.
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